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Instituto / Órgano Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Garante Datos Personales de Quintana Roo. 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Quintana Roo. 

Plataforma / PNT Plataforma Nacional de Transparencia 

Recurso Recurso de Revisión con número de Expediente RR/0227-

24/CYGA 

Sujeto Obligado PODER JUDICIAL. 

De las constancias obrantes en el expediente, así como de la narración de los 

hechos formulados en el presente recurso de revisión, se advierten los siguientes: 

ANTECED ENTES 

l. Solicitud.

1.1 Presentación de la solicitud. En fecha O l de marzo de 2024, la ahora recurrente 

presentó, vía internet, a través de la Plataforma, solicitud de información ante el 

PODER JUDICIAL identificada con número de Folio requiriendo lo 

siguiente: 

. . .  "En atención a lo dispuesto por lo Ley de Impuesto Sobre lo Rento, que 
en su artículo 94 "consideran ingresos por lo prestación de un servicio 
personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de 
uno relación laboral"; y para los efe_ctos de este impuesto, se asimilan a 
estos ingresos: l. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por 
los funcionarios y trabajadores de la Federación, de /as entidades 
federativos y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos 
no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de 
las fuerzas armadas. 
Aunado a que /os artículos 96 y 97 de la Ley en comento observan, en 
razón de que: "Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere 
este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros", y 
también están obligadas a calcular e/ IMPUESTO ANUAL de cada persona 
que le hubiere prestado servicios personales subordinados: mismo que SE 
ENTERARÁ ante las oficinas autorizadas A MÁS TARDAR EN EL MES DE 
FEBRERO siguiente al año de calendario de que se trate. 
De lo anterior, y visualizado que en el artículo 99 índica que quienes hagan 
esos pagos de /SR (por remuneraciones y demás prestaciones de los 
uncionarios y trabajadores), tendrán la obligación de expedir y entregar 
omprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los 
onceptos a que se refiere ese Capítulo, en la fecha en que se realice la 

erogación correspondiente. 
En atención a todo lo QUE IMPONE LA LEY referida, es que se pide al su;eto 
Obligado: 
Las versiones públicas de los Comprobantes Fiscales del calculo y entero 
del IMPUESTO ANUAL por concepto de impuesto sobre la renta que se 
haya generado en cumplimiento de la Ley antes mencionada, respecto 
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